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PODER EJECUTIVO,—Decreto número 66. 
JU STIC IA .—Acuerdos emitidos del 30 de 

enero al 17 de agosto de 1918. 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO

Decreto número 66

FRANCISCO BERTRAND .
P R E S ID E N T E  C O N S T IT U C IO N A L  D E  L A  

R E P Ú B L IC A  D E  H O N D U R A S ,

Considerando: que el día de hoy, a las 
11 y i  a. m., falleció en esta capital el 
Doctor don Francisco J. Mejía, que ejer
cía el cargo de Secretario de Estado en 
el Despacho de Gobernación y Justicia, 
y desetopefíó el de Ministro de Guerra y 
Marina; y que es un deber del Gobierno 
rendir el tributo debido a los altos méri
tos del ilustre extinto; por tanto, en 
Consejo de Ministros,

decreta:
Artículo 19—Declarar duelo nacional 

el fallecimiento del Doctor don Francís 
co J. Mejía, debifíndo guardar luto, por 
cinco días, el Ejército de la Rcpúbüea.

Artículo 29—Los gastos de los funera
les se harán por cuenta de !a Nación,

Dado en Tegucigalpa, a los veinticinco 
días dol mes de enero do mil novecientos 
diecin jeve.

Be k tr a n d ,
El Secretario tie Estado en el Despa

cho de Goberuit-ión y Justicia, por la ley, 
Oatio/i Lamez A-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

G. Bastillo G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho dq Relaciones Exteriores, por la ley, 
M . L^.ptz Porvce.

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

L u is  L a n d a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López,
El Secretario de Elstado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Publico,
Leo^nddít C órd ova ,

J U S T IC IA

S« manda pagar la fuma de t  250.00

Tegucigalpa, 30 de enero de 1918.
El Presidente

a c u e r d a ;

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Comayagua se pa
gue al Abogado don Jesús Bendaüa la 
cantidad de ($ 250,00) doscientos cincuen
ta pesos, valor que ha devengado como 
Magistrado Suplente de la Corte de A- 
pelaciones de aquella Sección, durante 
el presente mes; imputándose el gasto a 
la Partida 19-, Capítulo IV , Ramo de 
Justicia, del Presupuesto vigente.—Co- 
muníquese.

Be r t r a n d .
Ei Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de «  8.00

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1918.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

de La Paz se pague al Juez de Letras 
del mismo la cantidad de ($ 8.00) ocho 
pesos, valor que invertirá en habilitar a 
un reo que va a cumplir su condena al 
Castillo de San Fernando de Omoa; im 
putándose el gasto a la Partida 2 ,̂ Ca
pítulo IV , Ramo de Justicia, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t h a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Ifrancisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de 1 10.00

Tegucigalpa, 7 de febrero de 1918. 
El Presidente

ACUERDA;

Que por la Aduana del puerto de Ama
pala se pague al Juez de Letras del mis
mo la cantidad de ($ 10.00) diez pesos, 
valor que invertirá en comprar dos li
bros en blanco para copiar sentencias 
del Juzgado de su cargo; imputándose el 
gasto a la Partida 2̂ , Capítulo IV , Ra

mo de Justicia, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

francisco J. Mejía-

Se autoriza la erogación de $ 43.25

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1918.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de ($ 43.25) 

cuarenta y tres pesos veinticinco centa* 
vos, valor de la colección de Códigos y 
Leyes vigentes, que el Cajero Nacional 
ha suministrado para servicio del Juz
gado de Letras de lo Civil del departa
mento (Je Atlántida; imputándose el gas
to a la Partida 2 ,̂ Capítulo IV , Ramo de 
Justicia, del Presupuesto vigente.—Co-̂  
muníquese.

B e k t r  AND,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,

F ra tio is co  J .  M e jía .

Se autoriza la erogación de $ 43.25

Tegucigalpa, 11 de febrero de 1918.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de ($ 43.25) 

cuarenta y tres pesos veinte y cinco cen
tavos, valor de la colección de Códigos 
y Leyes vigentes, que el Cajero Nacio
nal ha suministrado para servicio del 
Juzgado de Letras de lo Criminal del de
partamento de Atlántida; imputándose 
el gasto a la Partida 2 ,̂ Capítulo IV , Ra
mo de Justicia, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía-

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 21 de febre-o de de 1918. 
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Licenciado don Rubén 
R. Barrientes, en su carácter de repre
sentante de María Elisa Lizano, mayor 
de edad, soltera, de oñeios domésticos y
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vecioa de Langue, departamento de Va
lle. contraída a pedir que, por vía de 
gracia, se le permita a su representada 
enterar en la Administración djg Rentas 
de este departamento,constancias de cré
dito como equivalente al valor de la 
comuta de cinco meses once días de re
clusión a que la condenó la Corte 2  ̂ de 
Apelaciones de esta Sección, en senten* 
cia de catorce de noviembre del afio pró
ximo pasado, por el delito de lesiones 
menos graves cansadas a Josefa Zavala, 
pena que es conmutable de derecho a 
razón de un peso por día.

Visto el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; por tanto, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Conceder la gracia solicitada, aceptan
do las constancias al cincuenta por cien
to de su valor nominal, las que ser&n 
enteradas en la Administración de Ren
tas de este departamento. -Comuniqúese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Frandaco J. Mejía.

Se manda pagar la turna de $ 33.3S

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1918.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague al Abogado don Antonio Madrid 
la cantidad de ($ 83.33) treinta y tres 
pesos treinta y tros centavos, valor que 
devengó como Magistrado integrante de 
la Corte de Apelaciones de aquella Sec
ción, durante el mes de enero próximo 
pasado; imputándose el gasto a la Parti
da 1 ,̂ Capítulo IV. Ramo de Justicia, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de • 250.00

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1918.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Comayagua se pa
gue al Abogado don Román Mesa h. la 
cantidad de ($250 00) doscientos cincuen
ta pesos, valor que ha devengado como 
Magistrado Suplente de la Corte de Ape
laciones de aquella Sección, durante el 
mes de enero próximo pasado; impután 
dose el gasto a la Partida 1̂ , Capítulo 
IV , Ramo de Justicia, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, 

FraiscUooJ.

Se manda pagar la suma de $ 33.32

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se -pague a 
las siguientes personas, la cantidad de 
($ 33.32) treinta y tres pesos treinta y 
dos centavos, valor que han devengado 
como Magistrados Suplentes de la Corte 
Suprema de Justicia, durante el presente 
mes, como signe:
Licenciado P. Quesada, un día.. 16.66

— J. Daniel Boquín, un
día............................. 16.66

Suma................................. $ 33,32
Imputándose el gasto a la Partida 1*̂ , 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r á n ®.

El Secretaria de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de $ 25.00

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1918.
El Presidente

a c u e r d a ;

Que por la Caja Nacional se pague al 
Licenciado Gonzalo S. Sequeiros la can
tidad de ($ 25.00) veinticinco pesos, valor 
que ha devengado como Magistrado su
plente de la Corte 2  ̂ de Apelaciones de 
esta Sección, durante tres días del pre
sente mes; imputándose el gasto a lá 
Partida 1 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Justi
cia, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

irandjscú J. Mejía.

Se manda pagar la suma de $ 7.50

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1918.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague al Juee de Letras del mismo la 
cantidad de (7.50) siete pesos cincuenta 
ceútavos, valor que invertirá en la com 
pra de un libro en blanco para servicio 
del Registro de la Propiedad; impután
dose el gasto a la Partida 2%, Capítulo 
IV , Ramo de Justicia del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

francisoo J. Mejía.

Se acceda a una solicitud

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1018- 
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Licenciado Tomás A -  
lonso B., en na carácter de Bepj

tante de Leonao Godoy, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Yaguasire, 
en este departamento, contraída a pedir 
que. por vía de gracia, se le permita a 
su representado enterar en la Adminis
tración de Rentas de este departamento, 
constancias de crédito como equivalente 
a la conmuta del tiempo que le falta 
para cumplir la pena de sesenta y un 
días de reclusión menor a que lo condenó 
el Juzgado de Letras de lo Criminal de 
este departamento, en sentencia de 8 de 
mayo de 1915, por el delito de incendio, 
por imprudencia temeraria, en propiedad 
de Antonio Florea Martínez y  dofta Ni- 
colasa B. de Flores; pena que es conmu
table de derecho a razón de un peso por 
día.

Visto el dictamen favorable del sefior
Fiscal General de Hacienda; por tanto, 
el Presidente

a c u e r d a :

Conceder la gracia solicitada, aceptan
do las constancias de crédito al cincuen
ta por ciento de su valor nominal, que 
serán enteradas en la Administración de 
Rentas de este departamento, previo el 
cómputo que hará el Juez de la causa. — 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía.

Se manda la suma de 3 25,00

Tegucigalpa, 6 de marzo de 1918.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de Comayagua se pague al Licenciado 
Jesús Bendafia la cantidad de ($ 25.00) 
veinticinco pesos, valor que ha deven
gado como Magistrado suplente de la 
Corte de Apelaciones de la Sección de 
Comayagua, durante tres días del mes 
de febrero próximo pasado; imputándose 
el gasto a la Partida 1%, Capítulo IV , 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi
gente. —Comuniqúese.

B e r t r a n d -

E1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de i  5.00

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1918.
EX Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso se pagas 
al Juez de Letras del mismo la cantidad 
de ($ 5 00) cinco pesos, valor que inver
tirá en la compra de un libro en blanco 
para servicio del Registro de la Propio- 
dad; imputándose el gasto a la Partida 
2*, Capítulo IV , Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B b b t r a n d .
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SU Secretario de Estado en el Despa
c io  de GobernaciÓB y Justicia,

Ftaneiico J. Mejía.

Se manda pagar la suma de 9 12.00

T ^ac iga lp a , 20 de marao de 1918,
■1 Presidente

ACUERDA:
Que por )a Caja Nacional se pague a 

don Fernando A. Pérez la cantidad de
12.00) doce pesos, valor de la hechura 

de dos sellos de hule y . sus accesorios, 
para servicio de la Secretaria y Juzgado 
de Letras del departamento de Santa 
Bárbara; imputándose el gasto a la Par
tida 2 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Justicia, 
del Presupuesto Vigente. — Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario fie Estado en el Despa' 
de Gobernación y Justicia,

Irandsco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de 9 41.66

Tegucigalpa, 30 de marzo de 1918.
B1 Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Licenciado Juan Ramón Girón E. la can* 
tidad de ($ 41-66) cuarenta y un pesos 
sesenta y seis centavos, valor que ha 
devengado como Magistrado Suplente de 
la Corte 2  ̂de Apelaciones de esta Sec- 
món, durante cinco días del presente 
mes; imputándose el gasto a la Partida 
1*, Capítulo IV , Ramo de Justicia del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de 9 150.0o

Tegucigalpa, 30 de marzo de 1918.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague a 

las siguientes personas Ja cantidad de
150.00) ciento cincuenta pesos, valor 

qne han devengado como Magistrados 
Suplentes de la Corte 1̂  de Apelaciones 
de esta Sección, durante el presente 
naes, como sigue:
Licenciado Remigio Díaz Zelaya,

tres días....... $ 25,00
Ramón Fiallos, quin 
cedías . 125.00

El

Se manda pagar la suma de 9 208.32

Tegucigalpa, 30 de marzo de 1918. 
Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
de Comayagua se pague a las siguientes 
personas la cantidad de ($ 208.32) dos 
cientos ocho pesos treinta y dos centa
vos, valor que han devengado como 
Magistrados Suplentes de la Corte de 
Apelaciones de aquella Sección, durante 
el presente mes, como sigue:
Licenciado Jesús Bendafia, 23

días........................ $ 191.66
— Román Meza h., 2

d ía s ....................... 16.66

Suma...............................$ 208.32
Imputándose el gasto a la Partida I?-, 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de 9 41,33

El
Tegucigalpa, 5 de abril de 1918. 

Presidente
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague al Abogado don Antonio Madrid 
la cantidad de ($ 41.33) cuarenta y un 
pesos treinta y tres centavos, valor que 
ha devengado como Magistrado Inte
grante de la Corte de Apelaciones de 
aquella Sección, durante cinco días del 
mes de marzo recién pasado; impután
dose el gasto a la Partida 1?, Capítulo 
IV , Ramo de Justicia, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
cbo de Gobernación y Justicia,

Fra n cia  J. Mejía-

Suma...............................$ 150.00
Imputándose el gasto a la Paitída 1̂ , 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Elstadoen el Despacho 
á% Gobernación y  Justicia,

Francieca J. Me^a.

Se manda pagar )a suma de 9 20.00

Tegucigalpa, 12 de abril de 1918.
El Presidente

ACUER»A:
Que por la Caja Nacional se pague a 

don Fernando A. Pérez la cantidad de 
( I  20.00) veinte pesos, valor que ha de
vengado por la hechura de cuatro sellos 
de hule con sus equipos para servicio del 
Juzgado de Letras de Nacaome, Secre 
taría y Fiscalía del mismo y Registro de 
la propiedad del departamento de Valle; 
imputándose el gasto a la Partida 2 ,̂ 
Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente. - Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Desps 
de Gobernación y Justicia,

Franeieoo J. Mejía,

Sa manda pagar la s u m  dt 9 49.99

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1918.
El Presidente

acu erd a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague a las siguientes personas la can
tidad de ( f  49.99) cuarenta y nueve pe
sos noventa y nueve centavos, valor que 
han devengado como Magistrados Inte
grantes de la Corte de Apelaciones de 
aquella Sección, durante el mes de fe
brero recién pasado, como sigue: 
Abogado Teodoro Meua, 5 días,$ 41.66 

Federico J. Plores, 1 día. 8.33

Suma............................... $ 49.99
Imputándose el gasto a la Partida 1̂ , 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

F '̂ancisco J. Mejía.

Se manda pagar la sama de 9 25.00

Tegucigalpa, 29 de abril de 1918.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague si 
Licenciado Gonzalo S. Sequeiros, la can
tidad de ( í  25.00) veinticinco pesos, va
lor que ha devengado como Magistrado 
Suplente de la Corte 2̂  de Apelaciones 
de esta Sección, durante tres días del 
presente mes; imputándose el gasto a la 
Partida 1̂ , Capítulo IV , Ramo de Jus
ticia, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

francisco J. Mejía.

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 30 de abril de 1918,
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Licenciado Juan J. Ze
peda, como apoderado det reo Pablo Or
tega, mayor Je edad, casado, labrador y 
de este vecindario, contraída a pedir 
que por vía de gracia se le permita en
terar eti la oficina de hacienda respecti
va, constancias de crédito, como equiva
lente al pago det tiempo que le falta pa
ra cumplir la pena de dos afios ocho me
ses y un día de reclusión que lo conde
nó el Juez{2ójde Letras de lo Criminal 
de este departamento en seutencia de 28 
de agosto del afio próximo pasado, por 
el delito de imprudencia temeraria en la 
persona de Domingo García. Pena que 
es conmutable a raaón de un peso por 
día.
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Visto e] dicfcaínen favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda, por tanto, 
«1 Presidente

ACL'ERDA:
Conceder la gracia solicitada, acep

tando las constancias de cré-lit-o al cin
cuenta por ciento de su valor nominal, 
<iue serán enteradas en la Administra
ción de Rentas departamental, previo 
cómputo del Juez de la causa-—Comuni
qúese.

BBRTaAWD.
El Secretario de Estado en el Despa

cito de Gobernación y  Justicia,
francisco J. Hejia.

Se manda paf̂ âr la turna de < M.M

Tegucigalpa, ló de mayo de 1918.
^  Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pagua a 

iM  siguientes personas la cantidad d e .. 
( t  GC.lío) seaeuta y seis pesos sesenta y 
Éeis centavos, valor que han devengado 
0omo Magistrados Suplentes de U  Corte 
1* de Apelaciones de esta Sección, du' 
rante el mes próximo pasado, como si
gne:
t,1c. Ramón Fialloa, S días------- $41.66

R, Días Zelaya, 8 días.. Í5.00

Suma........................ .......$ 66.66
Imputándose el gasto a la Partida 1’ , 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B k r tr a n d .
El Secretario de Estado en e] Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Fimici^ ĉo ,/. Mefia

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1918.
B1 Presidente,

ACUERDA;

Revalidar el acuerdo de 3 de julio de 
1917, por el cual se manda pagar por 
}a Administración de Rentas del de
partamento de Comayagua al Juez de 
Xjetras del mismo la cantidad de..
($ 36.00) treinta y seis pesos, valor que 
invertirá en la compra de seis eíltas pa
ra servicio del Juzgado de su cargo; im
putándose el gasto a la Partida 2», Ca
pítulo IV , Ramo de Justicia, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bhhtrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
francisco J. Mejía.

Se manda p ^ r  3a suma de $ 10.00

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1918.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Reatas 
del departamento de Santa Birbarat se

pague al Se-., "otaria ds a de Ape
laciones de aq uella Secc;i . la cantidad 
de ($ 10.00) diez pesos, valor que inver
tirá en la compra de dos libros en blan
co para servicio de aqael Tribunal; im 
putándose ed gasto a la Partida 2 ,̂ Ca
pítulo IV , Ramo de Justicia, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

 ̂ Be r tb a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

obo de Gobernación y Justicia,
írancitco J- Mejía.

Se masda pagar la suma de á 1S.5S

Tegucigalpa, 29 de mayo de 1918.
BI Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se pague al 

Abogado don Presentación Quesada la 
cantidad de ($ 16.66) dies y  seis pesos 
sesenta y  seis centavos, valor que ha 
devengado como Magistrado Suplente 
de la Corte Suprema de Justicia, duran-  ̂
te «1 presente mes; imputándose el gas* 
to a la Partida 1 ,̂ Capítulo IV , Ramo de 
Justicia, del Presupuesto vigente. —Co 
mUDÍquese.

B ertband .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
francisco 0. Mejía.

Se manda pagar Is suma de t 12.00

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1918.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

y Aduana de La  Ceiba se pague al Juez 
1̂  L'-tni!í de lo Criminal del dsparta- 
mento de Atlántida la cantidad de 
($ 12.00) doce pesos, valor que invertirá 
en comprar dos libros en blanco para 
seoteuciásy conocimiento de traslados 
para servicio del Juzgado de su cargo; 
imputándose el gasto a la Partida 2̂ , 
Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente. —Comuniqúese

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
írarayUcjj J. Mejía.

Se manda pagar la suma de $ 58,as

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1918.
El Presidente

Acuerda;
Que por la Caja Nacional se pague al 

Abogado don Ramón Fíallos la cantidad 
de ($ 58.33) cincuenta y ocho pesos trein
ta y tres centavos, valor que ha deven
gado como Magistrado Suplente de la 
Corte de Apelaciones de esta Sec
ción, durante siete días del presente mes; 
imputándose el gasto a la Partida 1*̂ , Ca
pítulo IV , Ramo de Justicia, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bertrán n.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

FraTicisco J. Mejía.

Se accede aúna solicitud

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1918.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el Licenciado J. Angel 
Zúniga Híiet:!, como apoderado de Paa- 
cuala Barahona y Rosaura Rodríguez, 
solteras, mayores de edad, y vecinas de 
Maraita, contraída a pedir que por víi 
de gracia se les permita enterar en li 
oficina de hacienda respectiva, constan 
ciaa de crédito como equivalente al pa 
go del tiempo que les falta para cum 
plir la pena de ocho meses de reclusiói 
a que las condenó el Juez de Letra» d< 
lo Crimina] de este departamento por e 
delito de lesiones en la persona de Be
nito Sinl.,-5 Fio: es P -  "on-
mutable de derecho a razón de un pese 
por díi.

Viaw 0-1 ±a vtji jvUjI
Fiscal General de Hacienda; por tanto, 
el Presidente

a c u e r d a :
Conceder la gracia solicitada, acep

tando las conatancias de crédito al 30^ 
de su valor nominal que serán enteradas 
en la Administración de Rentas depar
tamental, previo cómputo que hará el 
Juez de la causa."Comuniqúese.

Bb r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de 1 108.33

de 1918.

El

Tegucigalpa, 4 de junio 
Presidente

ACUERDA-.
Que por la Administración de Renta» 

del departamento de Comayagua se pa
gue al Abogado don Román Meza h-, la 
cantidad de ($ 108.31) ciento ocho peso» 
treinta y tres centavos, valor que ha de
vengado como Magistrado Suplente de 
la Corte de Apelaciones de aquella Sec
ción, durante el mes de mayo próximo 
pasado; imputándose el gasto a la Parti
da 1 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Justicia, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bbrtrand.
El Secretario de Estado en el Despa' 

cho de Gobernación y Justicia,
Francisco J. Mejía.

Se manda pagar 3a suma de * 100.00

Tegucigalpa, 6 de junio de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rvntas 

del departamento de Sama Báibara se 
pague a las siguientes personas la can
tidad de ($ 100.00) cien pcsos, valor que
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Afto deveo^aao como Nfag’strados Inte- 
jlgnotefi de 1* Corte de Apelacicnf:^ le  
Imnella Sección, dorante el mes de ma 
^0 recién pasado, asi;
^bogado Antonio Madrid, 6 días.f 50. 00 

Teodoro Mena 6 días 50 00

Soma............................... $ 100.00
Imputándose ei gasto a la Partida 1*. 

Capftolo IV , Ramo de Justicia, del Pre- 
fopnesto vigente.—Comacíqnese.

B b r t r a n d .

El Secretario do Estado en el Despacho 
Váe Gobernación j  Jnsticia,

Francisco J. Mfjim.

8« aooede a una loUeltud

Tegucigalpa. T de junio de 1918.
Vísta ia solicitad elevada al Poder 

Sjecntiro por el Licenciado Rafael Va* 
leoiaeia Funaeca, cuiuu representaule 
de Domingo Barahona, mayor de edad, 
catado, agricuiwr y vecino de San Po
dro Sala, contraída a pedir que por vta 
dt grada se le permita enterar en la ofi 
dna de hacienda respectiva, constancias 
de crédito como equivalente al pago del 
tiempo qne le falta para cumplir la pe
na de un alio dos meses de reclusión a 
qte lo condenó el Juez de Letras de lo 
Orininal de la Sección da San Pedro Su- 
la, por el delito de desacato a la autori- 

Pena que es conmutable de dei e- 
chc i  rssón. de "n pese por dfe.

Tisto el dictamen favorable del señor 
^ c a l General de Hacienda; por tanto, 
d  Presidente

ACuaaoA;
Conceder la gracia solicitada, acep

tando las contancias da crédito al 50% 
iesa valor nominal, que serán entera- 
áu en la Administración de Rentas de 
San Pedro Sula, previo cómputo que 
hará el Juez de la causa. —t'omuníquese.

B e r t r a n i ).

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía,

Vl í to el dictamen favorable del stfloi- 
FiíiCíl General de Hacienda; por tanto, 
ei Presidente

ACUERDA:
Conceaer la gracia solicitada, aceptan 

do las constancias de crédito al 50% de 
su valor nominal, que serán enteradas 
en la Administración de Rentas de San 
Pedro Sula; previo cómputo que ha- 
ra el Juez de la causa.—Comuniqúese.

B ertband .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobí»rnación y Justicia,
Francigco J. M^ia.

Se accede a una solicitud

Teguciga'pa, 11 do junio de lOlR 
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el Licenciado Timoteo Chin
óos, como representante de su hermano 
Macario Chirinos Z-, mayor de edad, sol
tero, labrador y vecino de Santa Cruz 
de Yojoa, contraída a pe dir que por vía 
de se le permita enterar en la
oficina de ha ienda respectiva, constan
cias de crédito como equivalente a' pago 
del tiempo quo le falta para cumplir la 
pena de ocho meses de presidio por el 
delito de lesiones en la persona de Agus
tín inores, a que lo condenó el Juez de 
Letras de lo Criminal de San Pedro S a 
la- Pena que es conmutable de derecho 
a razón le  dos pesos por día.

S* accede a una solicitud

Tegucigalpa, 20 de junio da 1918.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por P'éliz Yanes, mayor de 
edad, soltero, jornalero, y  vecino de Na- 
caome, contraída a pedir que por vía de 
gracia se le permita enterar en la oficina 
de Hacienda resnectlva, constancias da 
crédito como equivalente a! pago del 
tiempo que le falta para cumplir la pena 
de dos años cuatro meses y un día de 
presidio a que lo condenó la Corte 2  ̂de 
Apelaciones de esta sección por el deli
to de homicidio consumado en Zenón 
Osorio. Pena que es conmutable de de
recho a razón de dos pesos por día.

Visto el dictamen frivorable del Fi®cal 
General do Hacienda; por tanto, el Pre
sidente

ACUERDA:
Conceder la gracia solicitada aceptan

do las constancias de crédito al 50% de 
su valor nominal, que serán enteradas en 
la Administración de Rentas de este de
partamento; previo cómputo que hará el 
Secretario de la Corte sentenciadora.— 
Comuniqúese.

BERrRAND.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia,
Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de t  0.98

Tegucigalpa, 29 de junio de 1918.
El Presidente

ac u e r d a :
Que por la Cuja Nacional se pague al 

Abogado don J. i),iniel Boquín, la canti
dad de <$ -49.98) cuarenta y nueve pesos 
noventiocho centavos, valor que ha de* 
vengado como Magistrado Suplente dp 
la Corte Suprema de Justicia, durante 
tres días del presente mes; imputándose 
el gasto a la Partida 1̂ , Capítulo IV , 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi
gente. —Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Editado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
íra T tc is c o  J . M e jía .

Se manda pagar la suma de 9 0.99

Tegucigalpa, 29 de junio de 1918.
SI Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de  ̂Rentas 

del departamento de Comayagua, se pa
gue a las siguientes personas la cantldaA 
de ($ 49.99) cuarentinueve pesos noventa 
y nueve centavos, valor que han deven
gado como Magistrados Suplente e In- 
tegraute, respectiva mente, de la Corte dh 
Apelaciones de aquella Sección, duranta 
el presente mes, así:
Abogado Jesés Bendafia 6 días..$ 41.09 

Jesús Ortega, 1 día.......  8.8ti

Suma................................. $ 4 9 .f»
Imputándose el gasto a la Partida 1 ,̂ 

Cápítülo IV . Btimo de Justicia, del P re 
supuesto vigente.—Comuniqúese.

ISJtim'liAND*
E l Secretario de Estado en el Deapa- 

nbrt dpi Qnhftrnación y  Jnuticia.

FraneUco J. Mejía.

Se manda pagar la suma áe t 33.33

Tegucigalpa, 29 de junio de 1918.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Abogado Gonzálo S. Sequeiros la canti
dad de ( f  B8.33) treinta y tres pesos 
treinta tres centavos, valer nue ha de
vengado como Magistrado Integrante de 
U  Corte 2  ̂ de Apelaciones de esta Sec
ción, durante cuatro días del presente 
mes; imputándose el gasto a la Partida 
1*. Capítulo IV , Ramt) de Justicia, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese,

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
J r̂ancisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de $ 320.00

Tegucigalpa, 4 de julio de 1018.
El Presidente

acuerda :
Que por la Administración de Rentas 

y Aduana de La Ceiba, se pague al Juez 
de Letras de lo Civil, del departamento 
de Atlántida, la cantidad de ($ 320.00) 
trescientos veinte pesos, valor que in
vertirá en comprar un escritorio de cor
tina y una decena shlas Douglas, para 
servicio del Juzgado de su cargo; impu
tándose el gasto a la Partida 2̂ , Capítu
lo IV , Ramo de Justicia, del Presupues
to vigente —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Iraiicieeo J. Mejía
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Se ftcceée t una solicitud

Tepici^alpa, 5 de julio de 191B.
Tiata la solicitud elevada al Poder Eje* 

«ntiro por la se&ora Blanca Zelaya M., 
a oombre de so bermano Pedro Zelaya, 
mayor de edad, soltero y Tecino de Jutí- 
calpa, contraída a pedir qoe por vía de 
Sracia se le permita enterar en U oñci- 
na de Hacienda respectiva, constancias 
de crédito como equivalente al pago de 
la pena de un a&o cuatro meses y un día 
de presidio a que le condenó el Juea de 
Ijetras de lo Criminal del departamento 
de Olancho, por el delito de disparo de 
arma de fuego en la persona de Marceli 
■o Cerca. Pena que es conmutable de 
derecho a razón de dos pesos por día.

Visto e! dictamen favorable del aefior 
Fiscal General de Hacienda; por tanto, 
el Presidente

ac u e r d a :
Conceder la gracia solicitada aceptan- 

do las constancias de crédito al 50% de 
BU valor nominal, que serán enteradas en 
la Administración de Rentas de Jutical- 
pa. —Comuniqúese.

Be r tr a n d .
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
írancisco J. Méiia,

Se manda pagar la suma de 9 50.00

Tegucigalpa, 5 de julio de 1918,
£1 Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de San Pedro Sula, se pague al Juez de 
Letras de io Criminal de dicha ciudad la 
suma de ($ 50.00) cincuenta pesos, valor 
de sus gastos de viaje a Santa Cruz de 
Yojoa, a donde se dirije con el objeto de 
seguir una investigación, de orden de la 
Corte Suprema de Justicia; imputándose 
el gasto a la Partida 2 ,̂ Capítulo IV, 
Ramo de Justicia, de) Presupuesto vi 
gente.—Com uníqueae.

Bertsan d .
El Secretario de Elstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
IranfMco J- Méjia,

Se manda pagar la suma de $ 58.53

Tegucigalpa, 5 de julio de 1918.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara, se 
pague a las siguientes personas, la can
tidad de (I 56.33) cincuenta y ocho pesos 
treintitrés centavos valor que han deven
gado como Magistrados Integrantes de 
la Corte de Apelaciones de aquella Sec- 
eíóo, durante el mes de junio éitimo, asi: 
A b t^ d o  Avdato Mufiox, 6 días.S 50.00 

Teodoro Mena, 1 día... 6.33

Suma........  ..................  $ 58.33

Imputándose el gasto a la Partida 1 ,̂ 
Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese-.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

fraruñaco J- Mejía.

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa, 11 de julio de 1918.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Secretario de la Corte de Apelacio
nes de esta Sección la cantidad de .
($ 10.00) diez pesos, valor que invertirá 
en la compra de un libro en blanco para 
copiar las actas de dicho Tribunal; im
putándose el gasto a la Partida 2 ,̂ Ca
pítulo IV , Ramo de Justicia del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

írttTicisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de f  85.00

Tegucigalpa, 25 de julio de 1918.
El Presidente

ac u erd a ;
Que por la Caja Nacional se pague al 

Secretario de la Corte Suprema de Jus
ticia la cantidad de ($ 66.00) ochentiséís 
pesos, valor que invertirá en. la compra 
de'una plancha de mármol con la inscrip 
ción de aquel Tribunal, para colocarla 
sobre la puerta de entrada; imputándose 
el gasto a la Partida 2*, Capítulo IV , 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi
gente. —Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
FrancUro J. Mejía.

Se manda pagar la suma de A50.00

Tegucigalpa, 30 de julio de 1918.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Abogado don Remigio Díaz Zelaya, la 
cantidad de ($ 50.00) cincuenta pesos, 
valor que ha devengado como Magistra
do Suplente de la Corte 1% de Apelacio
nes de esta Sección, durante seis días del 
presente mes; imputándose el gasto a la 
Partida 1 ,̂ Capítulo IV . Ramo de Justi
cia, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

Ber tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
francisco J. Méjia.

Se manda pagar la suma de $ 49.99

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague 

las sigaientes personas la cantidad { 
($ á9.99) coarentínneve pesos noventa 
nueve centavos, valor que han deveug) 
do como Magistrados Suplentes de j 
Corte 2  ̂de Apelaciones de esta Seccidi 
durante el presente mea, como sigue; 
Abogado Juan Ramón Jirón E.. 4

días.................................. . ., . i  33.1
Abogado Gonzáio S. Sequ( iro^,

2 días...................... ..........  18.̂

S u m a ...................................... $ 49.||
Imputándose el gasto a la Partida |j 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del p|ij 
supuesto vigente. ~ Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Blstado en el Oespa<  ̂

de Gobernación y Justicia,
Frand&co J. Mejía.

Se manda pagar la suma de i 10.00

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1918. 
El Presidente

acuerda :
Que por la Administración de Renti 

del departamento de Yoro, se pague i 
Juez de Letras del mismo la cantidad 4 
($ 10.00) diez pesos, valor que invertí! 
en comprar un libro en blanco para  ̂
Registro de la Propiedad del Juzgado d 
su cargo; imputándose ei gasto a la Phi 
tida 2 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Justidi 
del Presupuesto vigente.—Comuníqaesi

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despadi 

de Gobernación y Justicia,
francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de $ IS.OO

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1918- 
E1 Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se pague 

Secretario de la Corte 2  ̂ de Apelacioa 
de esta Sección, la cantidad de! ($ 16.1 
diez y ocho pesos, valor que invertirá i 
la compra de dos libros en blanco pl 
el Registro del Juzgado de Letras 
Danlí; imputándose el gasto a la Partí 
2̂ . Capítulo IV , Ramo de Justicia 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bertrand.

El Secretario de Estado en el DesÉ 
cho de Gobernación y Justicia,

francisco J. MejiOm

Se autoriza la erogación de * 9.00 mensual

Tegucigalpa, 6 de agosto de 
El Presidente

a c u e r d a :
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Autoriiar, darante el presente aBo 
cómico, la erogación mensual de 

$ 9.00) nueve pesos, valor del alquiler 
e la casa que ocupa el Jugado de L e 
ras del departamento de La Paz; impu- 
ndose el gasto a la Partida 2^ Capítu 

o rV, Ramo de Justicia, del Presupnes 
vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
e Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía.

Se autoriza la erc^sción det 40.00 mensuales

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1918.
1 Presidente

ac u erpa ;
Autorizar, durante el presente aBo 
nómico, la erogación mensual de

40.00) cuarenta pesos, valor del alqui- 
r de la casa que ocupan los Juzgados 

e Letras del departamento de Copán, y 
e se pagarán a don Manuel C* Luna, 
r medio de la Adminstración de Ren

de aquel departamento; imputándose 
gasto a la Partida 2 ,̂ Capítulo IV , 

o de Justicia, del Presupuesto vi
te.—Comuniqúese.

B e e t k a n d .

El Secretario de Estado en el Despa- 
de Gobernación y  Justicia,

francisco J. Mejía.

9i autoriza la erc^^ación de t 40.00 mensuales

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1918. 
Presidente

ACUERDA;
Autorizar, durante el presente aBo 

ómico, la erogación mensual de .
40.00) cuarenta pesos, valor del alqui- 

r de la casa que ocupa el Juzgado de 
de la lección Judicial del puerto 

Amapala; imputándose el gasto a la 
trtida 2*, Capítulo IV , Ramo de Justi- 
a, del Presupuesto vigente.—Comuní- 
ese

Be r tr a ííd .
El Secretario de Estado en el Despacho 
Gobernación y Justicia,

irarvfñsco J, Mejía.

autoriza la erogación de S 20.00 mensuales

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1918. 
Presidente

acuerda:
Autorizar durante el presente aBo eco-

ico, la erogación mensual de.......
80.00) veinte pesos, valor del alquiler 
la casa que ocupa el Juzgado 20 de 

del departamento de Cbolnteca; 
putándose el gasto a la Partida 2», Ca

lo IV , Ramo de Justicia, del Presu* 
•ato vigente.—Comuniqúese.

Bertran d .
81 Secretario de Estado en el Despacho 
Gobernación y Justicia,

fremeiseo J. Mejía.

Se autoriza ia erogación de 16.5.00 mensuales

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1918.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, durante el presente afio 

económico, la erogación mensual de . . 
($ 65 00) sesenta y cinco pesos, valor del 
alquiler de la casa que ocupa el Juzgado 
de Letras de lo Criminal del departa
mento de Atlántida; imputándose el gas
to a la Partida 2», Capítulo IV , Ramo de 
Justicia, del Presupuesto vigente. —Go
al uníquese,

Beetrard .
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza la erogación de t 10.00 mensuales

Tegucigalpa, 7 de agosto’de 1918.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, durante el presente afio 

económico, la erogación mensual de.. 
($ 10.00) diez pesos, que se pagarán por 
la Administración de Rentas de Gracias, 
valor del alquiler de la casa que ocupa 
el Juzgado de Letras de aquel departa 
mentó; imputándose el gasto a la Parti
da 2 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B b r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

francisco J, Mejía.

Se autoriza la erogación de I  50.00 *mensuales

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1918.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, durante el presente afio

económico la erogación mensual de___
($ 60,00) cincuenta pesos, que por la Ad
ministración de Rentas dg Olancho se 
pagarán a los herederos del General don 
Carlos F . Alvarado, valor del alquiler de 
la casa que ocupan los Juzgados de L e 
tras de aquel departamento; imputándo
se el gasto a la Partida 2*, Capítulo IV , 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi
gente. —Comuniqúese.

Bertr ak d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia.
Francisco J. Mejía.

Se autoriza la en^faclón de I  60.00 mensualea

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1918.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, durante el presente afio 

económico, la erogación mensual de .. .  
($ 60.00) seseóte pesos, valor del alqui
ler de la casa que ocupa el Juzgado de 
Letras de lo Civil del departamento de

Atlántida; imputándose el gasto a  la 
Partida 2*, Capítulo IV, Ramo de Josti> 
cía, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese-

B e b t r a n i>.

El Secretario de Blstado en el Despacito 
de Gobernación y Justicia,

francisco J. Mefia.

Se manda pagar la suma de $ 16.06

Tegucigalpa, 9 de agosto de 1918.
El Preaidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentan 
det departamento Comayagua se p i ^ e  n 
las siguientes personas la cantidad de 
($ 16.66) diez y seis pesos sesenta y new 
centavos, valor que han devengado co
mo Magistrados Suplentes eIntegrantes 
respectivamente, de la Corte de Apeia- 
ciones de la Sección de Comayagna, do
rante el mes de julio, como sigue: 
Abogado Jesús Bendafia, 1 d ía ..8 8:88 

Jesús Ortega, 1 día . 8.88

Suma..................................$ 16.86
Imputándose el gasto a la Partida 3». 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pro- 
snpuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a ít d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

francisco J. Mciia,

Se manda pagar la suma de • 91.60

Tegucigalpa, 9 de agosto de 1018.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración Bolitas 
del departamento de Santa Bárbara so 
pague a las siguientes personas la can
tidad de ($ 91.66) noventa y un pesos 
sesesenta y seis centavos, valor que han 
devengado como Magistrados Integran
tes de la Corte de Apelaciones de aqno- 
lla Sección, durante el mes de julio dlii* 
mo. como sigue:
Abogado Antonio Madrid. 7 días.$ 56.88 

Teodoro Mena. 4 días.. 88.88

Suma.....  ................. ;____$ 01.88
Imputándose el gasto a la Partida 2?, 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pro- 
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a h d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

francisoo J. MMfm,

Se modifica un acuerdo

Tegucigalpa, 9 de agosto de 1918.
El Presidente

acuerda :
Que la cantidad de ($ 40.00) cuarmata 

pesos mensuales, que por acuerdo de eo- 
te Ministerio de fecha 6 del presente i

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



fle manda pagar^ a doa MsnaeJ L a n a  
C-, por valor del a lqu iler de la  casa que 
ocusan lo:; Jasg-do3 de Lct ras dcl de 
partamento de Copán ae pague a don 
Eduardo J, Hernández, por haberse tras
ladado a una casa de éste  las oficinas in
dicadas. — OomuD f qu ese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en eí Despacho 
de Gobernación y Justicia,

r̂awn9GO J. Mejía.
Se manda pagar la suma de $7.00

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1918.

SI Presidente
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Copán se pague al 
^uez 10 de Letras del mismo la canti 
dad de (| 7.00) siete pesos, valor que in
vertirá en la compra de un libro en blan
do para servicio del Registro de la Pro* 
piedad del Juagado de su cargo; impu
tándose ei gasto a la Partida 2*, Capitu
lo  IV , Ramo de Justicia, del Presupues 
to vigente,—Comuniqúese, '

B e k t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

í v a n ^ m  J. M e)ía .

se manda pagar la suma de 175.0o

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1918.
E l Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Aduana 
de La Ceiba se pague al Juez de Letras 
de lo Criminal del mismo la cantidad de 
(I  75.00) setenta y cinco pesos, valor 
de sus gastos de viaje al puerto de T e 
la, a donde se diriñí a instruir unas di 
ligeacías; imputándose et gasto a la 
Partida 2 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Jus
ticia, del Presupuesto vi gente.-Com u- 
nníquese.

B e r t u a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

i'ranciíco J. Mejía.

A V J 3 0 S

E! iofrascritn, Rt^íistrador de la Propiedad 
Raíz de este depártame uto, hace saber: que en 
esta fecha se presenta a esta oacina, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en Comayagüela el primero de junio 
de mil ochocientos noventa y nueve, ante el 
Notario Abogado Pedro Reina h., por la que 
Camilo Coello vende a Máximo García, por el 
precio de veinticinco pesos plata, una acción 
de terreno en el bajo de cMata de Plátano», de 
la jurisdicción de Cedros, la que está manco
munada, compuesto todo el terreno de tres 
caballerías y cuerdas, siendo propio para crear, 
y cuyos límites son: al Norte, tierras de Lucia
no y Lizarda Lainez; al Sur, tierras de la finca 
cLabranza», de Mariana Ugarte; al Este, terreno 
de la Mojarra; y al Oeste, tierra de Rafael Vi- 
llafranca. Dicha acción es equivalente a la 
sexta parte. Y  por no haber antecedente ins 
crito se hace saber al público para los efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa, 24 dé diciembre de 1918.
25—25 Alonso V. GAlvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: qüe Julián Cue- 
var, de este vecíndaaio ha presentado, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad el día de ayer, ante el 
Juez de Letras del mismo. Abogado don Luis 
M. Vásquez, en la que consta: que Inés y Da- 
masia Bautista venden al presentante, por diez 
pesos, un derecho de tierras prolndiviso en el 
terreno denominado San Nicolás del Ojo de 
Agua, sito en esta comprensión j  limitado; al 
Norte, terreno El Zapote; al Sur, terreno Las 
Cañadas; al Este, terrenos Las Varas y San 
Marcos de La  Misión; y al Oeste, terreno de 
Cieneguita. Y  no habiendo antecedente ins
crito. se hace sober al público para los efectos 
del artíc jlo  2.322 del Código Civil.—Gracias, 4 
de noviembre de 1918.

Luis >1. V A sq uez .

El iufr**iorit.o. AdiniiiUtidóor Reotat 
e.Sue departamento, hace saber-, que oon f 
6 del corriente mes se han presentado a 
A-'ÍI]2,IQ.1SÍT̂ CÍ 'Ti ds y* y y
don Ladislao R. Valladares y don Craz Agai 
en representacióa.íie la Municipaliiad y 
nos de Ojojona, de este departamento, de 
ciando como nacional, en jurisdicción de 
joña, dos fracciones de terreno, cubiertas de 
no, ocupadas, desde hace muchos años, por 
cinos de dicho pueblo, de media ¡ê rua c 
da de extensión, más o menos, una de ell 
de una legua de extensión superficial la 
que, respectivamente, limitan: al Norte, 
terrenos de Ojojona y Reitoea; al Sur, c® 
de Sabanagrande y Reitoca; al Este, conl 
Ojojona y Sabanagrande; y al Oeste, con 1 
Reitoca, hallándose esta porción situada 
punto conocido con el nombre de «E l Piom 
la segunda: al Norte, Este y Oeste, con 
nos de El Aguacatal; y al Sur, con el de 
ca, encontrándose en el sitio conocido 
nombre de «Saracarán». Nos mueve hacer 
solicitud el interés de amparar a los vecin 
nuestro pueblo que habitan en esos luga 
pedimos a Ud. darle el curso correspondí 
así como tener al Llcdo. don José María 
en carácter de apoderado de la Municipa 
que representamos. L o  que se pone en 
cimiento del público para los efectos de 
Tegucigalpa, 15 de enero de 1919.
. .17 CORNELIO MoNCADA

El infrascrito, Administrador de Ren 
departamento: hace saber: que a ia 1 p. 
día de la fecha, se presentó ante esta 
nistración de Rentas el Síndico de ia M 
prlidad de Santa R ita, Aniceto Tróch 
nunciando como baldío y nacional el te 
denominado «San Fernando», compues 
veinte caballerías, apróximadavnent p 
para )a agricultura y sita en la jurisdi 
del pueblo referido. Colinda; al Norte, 
rreno ejidal del pueblo de Santa Rita; a 
con terreno nacional baldío; al Este 
rreno ejidal de laualdea de E! Nuevo Po 
jurisdicción de San Francisco de Ojuer 
Oeste, con terreno perteneciente al mu 
de El Con 1 o La Iguala, del depártame 
Graci-as. Se pone en conocimiento del p 
para los efectos legales.—Santa Bárbara, 
ciiciembre de 1918.
. .10 C o n s t a n t in o

Se manda pagar la suma de •  9.00

Tegudgalt^a, 17 de agosto de 1918.

El Presidente
ACUERDA.-

Qae por la Caja Nacional se pague al 
Oficial Mayor del M inisterio de Gober
nación y Justicia la cantidad de {$ 9.00) 
nueve pesos, valor que invertirá en la 
OozDpra de un libro eu blanco para co
piar los acuerdos de dicha oficina; ¡oo- 
putáado.8íí el ga.sto a la Partida 2 ,̂ Ca
pítulo IV , Ha-JQ=) de Jpsticia, del Presu
puesto vigeüte.—C'íímuníqaese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
éb Gobernación y Justicia,

r̂anei$oo J* MHía-

El infrascrito, Registrador de la PropiedRd 
Raíz dcl departamento, hace saber; que el día 
de ayer se presentó, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad el diez y siete del Corriente, ante el Juez 
de Letres de este departamento, por la cual 
G rarda Cii^-ar v. de Hernández, cemo herede- '  ~
r a  d e  s u  e  > S i i v e r i o  H e r n á n d e z ,  o t o r g a  e s -  i n í r a s c r i t  ) ,  A d m i n i s t r a d o r  d e  R e n  
e r i t u r a  d e  v e n í a  a E s t a n is la o  U u e v a r ,  de u n a  d e p a r t a m e n t o  d e  C o r t é s ,  h a c e  ■ q  
'a c c ió n  p r o i n  l i v i s a  e n  e l t e r r e n o  Caruata o  Z a -  e c i ia  d ie z  d e l  m e s  d  s e p t ie m b r e  p r i 'S i  
p o te ,  e n  e s ta  j u r  j c u y o s  l í m i t e s  g e n e -  j se h a  p r - ^ s e n f  a d o  ■ ■’ u  o f i c i n a  e l se ü  
ra le s  s o n ;  a l  N o r t e ,  t e r r e n o s  d e  G u a n á s  v S.an D a c o s t a  G ó m e z  d e n  o c ia n d o  c o m o  n a c í 
J o s é  d e  P u c a ;  a l  O r i e n t e ,  t e r r e n o  E í  O j o  e l o t e  d e  t e r r e n o  c o n o é  e l  n o m b r e
A g u a :  a l  S u r ,  t e r r e n o  C i e n e g u i t a ;  y  a l  O 'C . i -  'C a p o te » ,  c u y a  á r e a  c -,, a p r o x im a d a m e B  
d e n t e ,  t e r r e n o  E ¡  T a b l ó n  d e  C a m a ja ,  v e n t a  q u e  1 s e t e n t a  y c in c o  l jc c t á . ' 'e a s ,  p r o p i o  p a r a
aquel hizo por cincueritd pesos. Y  no habien 
do antecedente inscrito, se hace saber para los 
efectos del artículo 2.322 dei Código C ivil.-Gra 
ctas, 28 de noviembre de 1918.

25—25 L u is  M. VAsquaz.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 1*? de 
Letras de lo C ivil de este departamento, hace 
saber: que en sentencia de diez y ocho del co
m en te  se concedió a  do3a Rosalía v, de Reina, 
en su carácter de madre y representante legal 
de su menor h ijo  legítim o Guillermo Arturo 
Reina, la posesión efectiva de la herencia in
testada del Doctor don Jerónimo J. Reina, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho.—Teguc a. 22 de enero de 1919.

2 LüANDRO V. GAlvkz.

cultura, menos una parte, que es pa 
sito en jurisdicción de! pueblo de Potre 
este dep:irtamento, y cuyos límites son; 
te, el playón d'" Castillo, cerro del Pal 
los VMoiiues, río U lúa de por mf dio; al 
pié del cor rito La Madre Vieja, La 
terrenos de la Uond aras Tropical Plan 
al Este, camino de Omoa, un gran hl 
guineal de Roque Hacosta Gómez, en 
arrendado de 1-a Honduras Tropical PI 

I Company: \ al Oeste, con tinca del mis 
que Pacosta Gómez, en terreno de dic 
paíHd. Lo  que se pone en conocimiento 
blico para los fines de ley.—San Pedro 
de octubre de 1918.

.25 V id a l

Tip. Nacional. —  Avenida Car,-]
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